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1 BUENOS AIRES,' t 9FEB f996! 

I VISTO el expediente N° 690-1/96 del registro de este 

I Ministerio en el cual la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN comunica 

formalmente la modificaci6n producida a su Estatuto a los fines de 
le; ajustarse a lo dispuesto en la Ley N° 24.521, y 
! o 

I CONSIDERANDO : 

Que en las actuaciones de la referencia la Universidad 
¡ 

completa la información relativa a la Asamblea que modificara el 

Estatuto, necesaria a los fines de efectuar la evaluación prevista 

en el ~rticulo 34 de la Ley N° 24.521. 

Que del texto acompallado y de las Actas de la Asamblea que 

lo aprobara, resulta que el mismo se ajusta en general a lo 

establecido por la referida Ley N° 24.521. 

Que s6lo merece observación la redacción del articulo 91
!• 

¡ del Estatuto aprobado, en cuanto garantiza la gratuidad de los 

estudios de grado, contradiciendo el principio de equidad que el 

I~ mismo articulo invoca y que debe ser garantizado como complementario 

del de gratuidad, conforme 10 establece el articulo 75, inciso 19) 

de la Consti tuci6nNacional y lo garantizan la Ley Federal de 

Educaci6n N° 24.195 en su articulo 39 y la referida Ley de Educaci6n 

Superior. 

Que en consecuencia y en cwnplimiento de la obligaci6n que 

este Ministerio el articulo 34 de la Ley N· 24.521,lNJ impone a r-(3,: 
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corresponde plantear la observación aludida ante la Excelent1sima 

Cámara Federal a fin de que, previa vista a la Universidad, sea el 

órgano j~risdiccional el que resuelva la cuestión, 

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema 

y el servicio jurídico permanente de la jurisdicción han tomado la 

intervención que les compete. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION" 

RESUELVE: 

ARTICULO 1·,- Obsérvase el articulo 91 del Estatuto reformado de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN que obra como Anexo de la presente 

resolución, por no adecuarse a los artículos 75, inciso 19) de la 

Constituci6n Nacional, 39 de la Ley N' 24.195 y 59, inciso e) de la 

Ley N· 24.521­

ARTICULO 2·,- Efectúese la correspondiente presentación de la 

observación por anta la Excelentísima Cámara Federal que co­

rresponda, 

ARTICULO 3',- Registrase, comuniquase y archivese, 

RESOLUCION N': 84'7 
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PREAMBULO 

La Ulllversldlld Nacional dtl Tucumán; Imllfllclán de cultura superior, l/ene por 

jillalidlldu Inml1dia/os comerWU'. acreCentUf y transmitir el cOl/oc/mllln/o y pn»peIlM' al 

desorrollo de la culturapor medio de la ínl'BSligaelón Cílllltiftca, t~cnica y human/sI/ca 

y dll trabajo crflador. Orlen/a SflS actil'idadfls atllllla a los problemas nacionales y 

( ftllgionalllS. Como Institución democrática liS objetlllO trascendente de su labo, edllcatlva 

la ¡ormaciÓII de hombrfls COlI U" eleWldo semiJo ético, cOllScientBS de los deberes JI 

e, 
obligacimles que como unll'llrsítarlos le, incumbe ell la comul/idad. 

Laplena (IIIIOIlOIIIla IlIstJlllciOllal y laall/(U'I[lII(I jillQllciera SOII airibulos ju",/QIIIIIIIlQles 

de la Universidad. 

I 
b·
t 
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CAPlT(lJ.Q I 

t, 	 Articulo 1.- La Universidad Nacional de Tucumán es una persona jurídica de dere 

público con autonomia académica e institucional y autarquía financiera. Tiene su s 

princípal en la ciudad de San Miguel de Tucumén. 


Articulo 2.- Integran la Universidad sus Docentes, sus Estudiantes, sus EgreBados ysus No 
Docentes. 

Articulo 3.- El gobierno de la Universidad es ejercido por: 

a) La Honorable Asamblea Universitaria . 

•b) El Ho~orable Consejo Superior . 

• 

e 
c) El Rectór y Vice Rector. 


d) El Tribunal Universitario. 


e) Los Consejos Directivos de las Facultades. 

f) l.os Decanos y Vice Decanos. 

CAP/TUlfO 11 

DE LA HONORABLE ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

.. Articulo 4.- La Honorable Asamblea Universitaria est{¡ constituida por los miembros de los 
Consejos Directivos de las distintas Facultades. 

Articulo S.- Ser' convocada por el Rector a solicitud del Honorable Consejo Superior, por 
.( decisión de la mayorla ablloluta de 105 miembros pre,ente, o podrá autoconvocarse por el 

petltorlo de un tercio de sus miembros. 

Articulo f.- Corresponde a la Honorable Asamblea Universitaria: 

t.- Elegir Rector y Vice Reclor. 

1.- Resolver sobre la renuncia del Rector y/o Vice Rector. 

3.- Remover al Rector y/o Vice Rector, por causa justificada, mediante el voto· 
de los dos tercios del total de sus miembros y a pedido del Honorable Consejo 
Superior. 

".- J,J.e!'ormar el Estatuto de la Universidad. 

Artlculo 7.- Para funcionar, la Honorable Asamblea Universitaria necesita un quórum de 
~. mayorla absoluta. Si a la hora fijada no obtuviera quórum, quedará automáticamente 

convocada para el día hábil inmediato siguiente, a ta misma hora, con excepción del caso 



t 

() 
' ­

f·-


o 


l~ 

RflOI.llCIOII ro 3 4 7 . (t ,S.:'~ 
previsto en el art. 6, inc. 1, R cuyo efecto será citada nuevamente por el Honorable Cons ...... ,¡;.~ 
Superior. .. '!.~,.:. 

?, 
Articulo 8.- La Honorable Asamblea Universitaria adoptará sus decisiones por mayo ~'1"." o' 
absoluta de los miembros del cuerpo, excepto en el caso del arto 6, ¡nc. 3 . 

Articulo 9.- Se considera que 111 Honor1lble Asamblea Universitaria se ha expedido 
negativamente, en los casos previstos en el art. 6. Incs. 2, 3 Y 4, cuando convocada, no 
obtuviera quórum por segunda vez consecutiva. 

CAPlTllLº III 
~. 

O.El HONORABLE CONSEJO SUPERIOR 
• 

Articulo 10.- Integran el Honorable Consejo Superior: 

1.- El Rector, que no forma quórum y vota sólo en caso de empate. 

2.- Los Decanos de las Facultades o en su ausencia los Vice Decanos. 

3.- Nueve Docenles Regulares (Ires Profesores Titulares; Ires Asociados o, 
Adjuntos y tres Doc:entes Auxiliares). 


4.- Seis Estudiantes. J 


S.- Dos Egresados. 


6.- Un No Docente, con voz y voto únicamente en asuntos administrativos y en 

otros que le competan. 

Artículo 11.- .C<.'rresponde al Honorable Consejo Superior: 

1.- Proponer la Reforma total o parcial del Estatuto a la Honorable Asamblea 
Universitaria con el voto de los dos tercios de sus miembros. 

2.- Resolver en última instancia. por mayorla absoluta de sus miembros. las 
cuestiones contenciOSSIl e institucionales de una Unidad Académica. de Unidades 
Académicas entre sí o de Unidades Académicas y el Rectorado . 

. 3.- Aprobar el Presupuesto de la Universidad Nacional de Tuc::uman. 

4.- Autorizar los aC::lOS de disposic::ión de los bienes universitarios. 

S.- Considerar los pedidos de licencia del Reclor. del Vice Reclor y demás 
miembros del Honorable Consejo Superior. 

6.- Considerar las renuncias de los miembros del Honof1ible Consejo Superior. 
a excepción de las del Rector O de los Decanos. 

-3­
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7.- Intervenir las Unidades AcadémiCas con el vol o de las tres cuarlas pa¡r1I!'­
lolal de sus miembros y sólo ,por alguna de las siguientes causales: 

8) Conmcto insoluble denlro de la Institución que haga imposible su nbl~~~" 


funcionamiento. 


b) Grave alteración del orden público. 


e) Manifieslo incumplimiento del Estatuto. 


La intervención nunca podrá menoscabar la autonomía académica. 

,. 

8.~ Prestar. acuerdo a la propuesta del Rector para la designación del Delegado 
Intervenior, por el voto de las tres cuartas partes de los miembros presenles. 
Simultáneamente se deberá fijar la duración de la lnlervenciÓn. 

9.- Designar a los miembros del Tribunal Universitario de entre los propuestos 
por los Consejos Directivos. Para ser designado se necesitará el volo de los dos 
tercios del total de sus miembros. 

10.- Remover a los miembros del Tribunal Universitario, por el voto de los dos 
tercios del total de sus miembros y de acuerdo a la reglamenlación vigenle. 

11.- Prestar acuerdo a la propuesta del Rector para la designación y remoción del 
Director del Consejo de Escuelas Experimenlales, por el volo de la mayoria 
abl!lOluti'de los miembros del cuerpo. 

IZ.- Aprobar los Planes de Estudios y sus reformas. 

13.- Crear o suprimir Facultades por el volo de cualro quintos del total de sus 
miembros. 

14.- Crear o suprimir Carreras por el voto de las tres cuartas parles dellola] de 
sus miembros. 

15.- Crear o suprimir Escuelas o Institutoa de Nivel Universilariono dependientes 
de Facultad por el VOIO. de las tres cuartas partes del tolal de sus miembros. 

16.- Convalidar el llamado a concurso de Profesores Regulares y la nómina de 
miembros de" Jurado que entender' en el mismo, a propuesta de las Unidades 
Académicas. 

17.- Designar en la primera sesión ordinaria del afio a un Vice Rector Subrogante 
entre los Decanos. 

18.- Supervisar el funcionamiento de organismos que en forma lotal o parcial 
constituyan su patrimonio con aportes de la Universidad Nacional de Tucum6.n, 

19.- Crear y reglamentar las atribuciones y funciones del Consejo Social. 
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10.- Autorizar la constituci6n de entes o personas jurldicas por del:eClnin,aci9R?-~:­

propia o a pedido de alguna Unidad Académica, conforme a la reB:la~nerlta,~~~ 


11.- Reglamentar y otorgar el titulo de Doctor Honoris Causa. 


12.- Dictar los siguientes Reglamentos: 


a) Del Tribunal Universitario. 


b) De funcionamiento y atribuciones de los Consejos de Investigación. de 

Graduados y de Escuelas Experimentales. 
, 
e) J?e funcionamiento de los Consejos Directivos de las Unidades 
Ac~d.émicas. 

d) Interno del Honorable Consejo Superior. 


e) De Régimen Electoral. 


1} De Concurso Y. Evaluación de Profesores Regulares . 


. -g) De Concurso de Docenles Interinos. 

h) De Normas Generales comunes para los Concursos y Evaluación de 

Auxiliares de la Docencia Regulares. 


1) De la Carrera Académica Universitaria. 


j) De reválidas y reconocimiento de tltulos y grados académicos extranjeros. 
-
k) Del Régimen de ingreso para alumnos. 

e 	 1) De Dedicaciones e Incompatibilidades. 

m) De ~~tudios de Postgrado. 

n) De Juicio Académico y causas de remoción. 

i) Del Afto Sabático. 

o) De la carrera administrativa y técnica, a propuesta del Rector. 

p) De la relación laboral del personal docente que recibe los beneficios de 
la jubilación o que esté en condiciones de jubilarse de acuerdo a la 

legislación vigente. 


q) De Becas y Pasantías. 


r) De los Consejos Asesores de Institutos yEsemelas de Nivel Universitario. 
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a) Del uso de los recursos propios que la Universidad Nacional de Tucum ~ 
genere con sus actividades.· íi -..~le , 

¡ t:: 
f 

t) Asimismo podrá dictar todos aquellos reglamentos y normas que baga -..~ 
1 al funcionamiento de la Institución y al cumplimiento de sus politicas -­
§ 

1 
'. académicas. 

11.- Elaborar y aprobar el Estatuto de la Acción Social de la Universidad , 
Nacional de Tucumán. ,; 

~ 

13.- Aprobar el Estatuto de la Fundación de la Universidad Nacional de 
Tucumán. 

} 24.- Deci~ir sobre el alcance e interpretación de este Estatuto cuando surgieran 
dudas sobre su aplicación. 

l •;. e 
15,.-. I'ljc:rce'- todas las demás atribuciones que por este Estatuto no estuvieran 

1 
f"'. 

explícitamente reservadas a otro órgano de gobierno. '-

Articulo t 1.- El Honorable Consejo Superior e. el único Juez de la vaÍidez de los tltulos 

de sus miembros excepto los de Rector y Decanos, pudiendo decidir el rechazo de los . 

mismos, por causa justificada, con el voto de las tres cuartas parles de los miembros' 

presentes. 

A los fines de resolver los cuestionamient08 que se formulen sobre la validez dcl titulo de 

algún Consejero electo, el Cuerpo se constituirá con los Consejeros cuyos titulos no hayan 

sido observados. 


Artíeule 13.- Podrá remover a algullOde sus miembros, por el voto de las tres cuartas partes 
-el!' los Consejeros en ejercicio, de acuerdo a 10 establecido en el Reglamento Interno. 

Articulo t4.- Cuando el Honorable Consejo Superior acordara licencia a sus miembros, 
estos serán reemplazados por 101 suplentes respectivos y los Decanos por los Vice Decanos 
en ejercicio. . 

Artieulo 15.- El Consejero que sin causa justificada no concurra durante el ai'io a cuatro 
sesiones consecutivas o seis alternadas, cesará en sus. Funciones. Esta cláusula no es 
aplicable a los Decanos . 

. Artíeulo 16.- El Honorable Consejo Superior se reunirá como mlnímo dos veces al mes. Su 
periodo ordinario de sesiones se extenderá deSde el 1 S de Marzo al 1 S de Diciembre de cada 
afto. 

CAelruLO/JI 

DEL RECTOR Y VICE RECTOR 

Añlealo 11.- El Rector es la máxima autoridad ejecutiva en el ejercicio de la administración 
de la Universidad. 

-6­
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Articulo. UI.- Para ser Rector o Vice Rector ge requiere: ciudadanía argentina, te "'" . 1< " 

cumplidos treinta alias de edad, Titulo Universitario Nacional y ser o haber sido Pr "" ""cio", 
Regular Titutar o Asociado de la Universidad Nacional de Tucumán. i "u"o ~ 

\ ,bl 
Artlcalo J9.- Durarán cuatro alias en sus funciones y podrán ser reelectos o suc S 
reclprotamente una sola vez. • 
Si ha sido reelecto o sucedido recíprocamente no puede ser elegido para ninguno de ambos 
cargos, sino con el intervalo de un período. 

Articulo 10.- Se suspenderán los términos de sus designaciones a los Docentes que se 
desempel\en como Rector y Vice Rector desde el momento en que asuman a sus cargos. 
Al finalizar el mandato se reanudará el término suspendido y se les·concederá una prórroga 
de sus des¡sníÍcion_~ docentes equivalente al tiempo por el que cumplieron funciones como 
Rector y Vice Rec!or. 

Artiealo 21.- Los cargos de Rector y Vice Rector imponen dedicación exclusiva a la 
Universidad. 

Art.leulG n.- En easo de ausencia temporal o definitiva del Rector, será reemplazado. por 
el Vice Rector. 

ArticuJ. 23,- En caso de ausenéia temporal o definitiva del Vice Rector, asumirá el Vice 
Rector Subrogante. . 

Articulo. 24.- Si la ausencia del Rector y Vice Rector fuera definitiva y faltare más de un 
do para completar el perlado, se convocará a elecciones para ambos cargos. Si el plaro 
fuera de un allo o menos. el Vice Rector Subrogante ejercerá el Rectorado ha$ta completar 
el periodo. En este último caso. el Vice Rector Subroganle s.erá reemplazado definitivamente 
en su cargo de Decano por el Vice Decano de la Facultad correspondiente y el Honorable 
Consejo Superior procederá a la elección del nuevo Vice Rector Subroganle. 

Articulo 25.· Cuando un Decano en condición de Rector o Vice Rector Subroganle presida 
el Honorable Consejo Superior, conservará su voto como Consejero, el que prevalece en e caso de empate. 

Articulo 26.- Corresponde al Rector: 

1.- Ejercer la representación de la Universidad, suscribir los documentos 
oficiales y otorsar titulos y poderes. 

l.- Ejercer las funciones administrativas, económicas y financieras de la 
Universidad de acuerdo 1\ las normas vigentes. 

3.- Convoear a la Honorable Asamblea Universitaria a solicitud del Honorable 
Consejo Superior y presidir la misma. 

4.- Presidir el Honorable Consejo Superior. 

5.- Ejecutar y hacer ejecutar las normas estatutarias y resoluciones del Honorable 
Consejo Superior. 



Rm;OUlClOI! ~ S 47 

e 


6.- C(1Qvocar al Honorable Consejo Superior a sesiones ordinarias. 
hacerlo también R ,csiones extrllordinariaspor propia decisión o a pedid 
tercio de los miembros del Honorable Consejo Superior. 

7.* Organizar las Secretarias del Rectorado, designar y remover a los Secreta 


l.- Designar a los Profelores Resulares a propuesta de 101 respectivos Consejos 

Directivos o por d.ictamen fundado del Tribunal Universitario. 


9.* Designar y remover al personal cuando tal atribución no corresponda a las 

Facultades. 


10.- Jnt,rvenir las Unidades Académicas, s610 por las mismas causales del art. 

11, inc, 7, durante el receso del Honorable Consejo Superior y ad-referendum 
del millf(lO, con la obligación de convocar en forma inmediata a sesión 
extraordinaria del Cuerpo. 

11.- Designar Delegado Interventor ad-referendum del Honorable Consejo 
Superior. 

U.- Asegurar el funcionamiento de los Enles de Contralor. 

13.- Pre.entar el Proyecto Anual de Presupuesto de la Universidad Nacional de 
Tucumán al Honorable Consejo Superior. 

14.- Asegurar la fiscalización de los gastos por parte de los organismos pertinentes, 
debiendo rendir cuenta ea forma trimestral sobre ·Ia ejecución del Presupuesto. 

15.- Ejercer la jurisdicción disciplinaria. conforme a las reglamentaciones que se 
establucan. 

16.- Adoptar en caso de urgencia o gravedad las medidas pertinentes, dando 
cuenta al Honorable Consejo Superior. 

Art'culo 27.- Corresponde al Vice Rector: 

J,- Reemplazar al Reclor en C8S0 de ausencia temporaria o definitiva. 

2.- Presidir el Consejo de Decanos. 

l.- Asumir las responsabilidades y delegaciones que determine el Rector. 

CÁPlTUl.O V 

DE LOS CONSEJEROS SUPERIORES 

De 1ft COllujrroJ Doftllte.: 

ArtlcBlo :U.- Para ser Consejero Superior Docente se requiere: 
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a) Ser Profesor Regular. 

b} Ser Docente Auxiliar Regular. 

Artlclllo 29.- Se sl,lspenderán los términos del vencimiento de las designaciones a los 
docentes que fiC deÍlempeflen como miembros del Honorable Consejo Superior. 
Al finalizar su mandato se reanudará el término sUlpendido y se concederá una prórroga de 
su designación docente equivalente al tiempo por el que cumplió funciones como Consejero. 

De los COIl..J ..... Egre••dos: 

Artklllo 30.- Para 8IIr Consejero Superior egr.sado s. requiere: poseer titulo expedido por 
la Universidad NacÍ{lnal de Tucumán. A la fecha de presentarse como cllndidato deben haber 
transcurrido,por lo l'1enos, tres afios desde el otorgamiento del titulo. . . 

De lo. Consejeros E'tudlantes: 

Articulo 31.- Para ser Consejero Superior Estudiantil se requiere ser Alumno Regular y 
tener aprobado por lo menos el 3.0% del total de las asi8l1aturas de la carrera que cursa. 

Articulo l2.- Los Consejeros Estudiantiles no podrán ser considerados como ausentes en . 
clases obUsatori .., exámenes parciales o finllle" cuando justifiquen que sus inasist.ncias 
obedecen a tareas conexlls al cargo que revisten. Mantendrán su condición de alumno 
regular. de conformidad con los reglamentos vigentes en cada Facultad, prorrogándose 
dicha resularídad por el término de un afto 11 partir de su vencimiento. 

De lo. COllseje .... No Docentel: 

Artlclllo ll.- Para ser electo Consejero Superior No Docente se requiere: pertenecer a la 
planta permanente, tener como rnlnimo 25 aflos de edad y una antigüedad como personal No 
Docente universitario no inferior a cinco años. 

De la duración de los Dlandatos: 

Artteulo 34.- Los Consejeros Docentes, Egresados, Estudiantes, y No Docentes, durarán 
dos IlIos en sus funciones. Podrán ser. reelectos una sola vez en forma consecutiva. Se 
elegirán suplentes por cada categorla para reemplazar a los titulares en caso de su ausencia 

. temporal o definitiva. 

De lal Iru:ompatlbmdades: 

Artfe .. lo lS.- Es incompatible el ejercicio del cargo de: 

a) Consejero Superior, con el de Consejero Directivo o Funcionario Politico de 
la Universidad Nacional de TucumAn. 

~, b) Consejero Docente. con el desempeilo de un cargo No Docente. 

r) Consejero Bgresado, para quienes tengan relaci6n de dependencia con la 
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Universidad Nacional de Tucuman. 

d)Consejero Superior No Docente, con el ejercicio de la 
Universidad Nacional de Tucumán. 

e) Consejero Estudillntil, con la obtención del Titulo Universitllrio final de grado 
durante su mandato ylo con el desempello de un cargo no docente. 

CAPITULO yl 

DEL TRlitUNAL UNtVERSITARIO .. 
Artfelllo 36.- El Tdbunal Universitario estará integrado por cinco Vocales designados de 
acuerdo al arto tl. iac. 9.. . 

ArtleBlo 37.- Los vocales del Tribunal Universitario elegirán de entre si al Presidente del 
Cuerpo. que durará un allo en esta funci6n. El ejercicio de la Presidencia será rotativo entre 
todos sus integrantes. 

Articulo 38,- Los Vocales del T.ribunal Universitario tendrán dedicación exclusiva en la 
Universidad, mientras duren sus funciones. 


Artll!ttlo 39.- Para ter Vocal del Tribunal Ul)iversitario, se requiere revistar en algurla de 

las siguientes categorlas de Profesores: 


1) Emérito. 


2) Consulto . 


1) Regular con una antigüedad mlnima de diez allos en la docencia universitaria. 


Artíe.lo 40.- Corresponde al Tribunal Universitario: 

t) Sustanciar Juicios Académicos y entender en toda cuestión ético-disciplinaria 
en que estuviere involucrado personal docente. 

2) Resolver en segunda y última instancia las cuestiones contenciosas que se 
sUs<:iten en los concursos docentes que se promuevan en las Unidades Académicas. 

3' Entender en las demás atribuciones que le asigne el Honorable Con.ejo 
Superior. 

AFtkulo 41.- Las resoluciones del Tribunal UniverJitario sólo serán recurribles en sede 
judicial. 

Artkalo 42.- Los Vocales del Tribunal Universitario durarán en sus funciones hasta que se 
cumpla alguna de las siguientes causales: y J) Haber cumplido setenta aflos de edad. 

-10­
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Articulo 4.3.- S.e 'uspenderá el término de su designación a los Profesores Re8ulares ~,.",.i;.• ~ 
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se desempellcill como Miembros del Tribunal Universitario desde el momento en que asuman 
en ese cargo. En caso de renuncia se reanudará el término .uspendido y se le concederá una 
prórroga ele su designación docente por dos allos. 

C4PITUI.Q VI/ 

DEL CONSEJO DE DECANOS 
• 

Artículo 44.- El COllfejo de Decanos estará constituido por los Decanos de las Facultades, 
presidido por el Vice 'Rector. 

Artkulo 45.-EI Consejo de Decanos entenderá en asuntos de: coordinación, cooperación, 
planilicacióny evaluación de las actividades administrativas. docentes y curriculares de las 
distintas Unidades Académicas, como asi también en la distribución y ejecución presupuestaria 
de las mismas. Participará en la elaboración del proyecto de Presupuesto de las Unidades 
Académicas, que será elevado al Rector, para su consideraci6n en forma conjunta con el'. 
Presupuesto de Gaslos y Recursos de la Universidad Nacional de Tucuman, por el 
Honorable Consejo Superior. 

CAP/TUlfa rlll 

DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS 

Articulo "6,- Integran el Consejo Directivo de cada Facultad: 

1) El Decano que no forma quórum y vota s610 en caao de empate. 

Z) Seis Consejeros Docentes Regulares (dos Profesores Titulares, dos Profesores 
Asociados o Adjuntos y dos Docentes Auxiliares). 

3) Tres Consejeros Estudiantes. 

4) Un Consejero Egresado. 

5) Un Consejero No Docente con voz yvoto únicamente en asuntos administrativos 
y otros que le competan. 

Artfeulo 47,- Los Consejeros serán elegidos por el. sufragio de quienes liguren inscriptos 
en los padrones correspondientes de la Facultad respectiva. 

Artkule 48.- Los Consejeros serán elegidos por dos allos, con excepción de los Consejeros 
Estudilllntes que lo serán por un allo. Los Consejeros podrán ser reelectos por una sola vez 
consecutiva. Se elegirán suplentes por cada eategorl., para reempluar a los titulares en 
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caso de su ausencia temporaria o delinitiva. 


Ardculo "'.- Las disposiciones contenidas en el Capitulo de los Consejeros Superio 

aplicables a los Consejeros Directivos. 


Articulo !IIO.- Correspónde al Consejo Directivo: 


1) Blegir Decano y Vice Decano 


2) Hacer cumplir 1 .. normas del presente Bltatulo y las que, con carácter general, 

haya establecido el Honorable Consejo Superior. 


3) De~gnar en la primera sesión ordinaria del allo a un Vice Decano Subrogante. 

entre lós Consejeros Profesqres. . 


4) AprÓbar proyectos de Planes de Estudios y elevarlO1¡ al Honorable Consejo 

Superior para su aprobaci6n definitiva, y conceder equivalencias. 


5) Establecer normas complementarias sobre Docencia e 1 nvestigaci6n de 

acuerdo a las disposiciones que dicte el Honorable Consejo Superior. 

6) Aprobar a propu'esta del Decano el proyecto de Presupuesto de la Facultad. 
o 

7' Entender en 105 concursos de Profcaores Regulares. 

8) Aprobar por el voto de los dOI tercios de la totalidad de sus miembros, el 
trámite de los concurso. de antecedentes y oposición para los Docentes Auxiliares. 

9) Aprobar por el voto de 1011 dos tercios del total de sus miembros. mediante 
resoluci6n fundada, la designación de 101 Docentell Interinos. 

10) Iniciar ante el Tribunal Universitario los trámites de Juicios Académicos de 
los Docentes, por el voto de 105 dos tercios de la totalidad de sus miembros. 

11) Proponer al Honorable Consejo Superior un miembro para el Tribunal, 
Universitario, por el voto de 108 dos tercios de la totalidad de sus miembros. 

IZ) Proponer al Rector la contratación de Profesores de acuerdo con la 
reglamentación que dicte el Honorable Consejo Superior. 

t 3) Aprobar Cursos Especiales para GradulIdos conforme a la reglamentaci6n 
vigente. 

14) Resolver en primera instancía las cuestiones contenciosas que se promuevan 
en la Facultad. 

) lC) .Dictar las normas necesarias para la implementllci6n de los Planes ele 
Estudios y reglamentar las correlatividades de materias. en tanto no importe 
modificación de los mismos. 
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'J6) Dictar normas complementarias para el ingreso de alumnos, 

() Articulo 51.- Le son aplicables al Consejo Directivo y a sus miembros las UI'I~""" 
contenidas en los arts. 12, \J, 14. 1 S Y 16. con las adecuaciones que resultaren 

CAPITULQIX 

DEL DECANO Y VICE DECANO 

Articalo SI,- Para ser Decano se requiere: ciudadanía argentina.. tener cumplidos 30 allos 
de edad y ser Profesor Regular Titular o Aroei.do de la Facultad, , 
Articulo 53.- Para.ser Vice Deeano se requiere: eíudadania argentina, tener cumplidos 30 
al\os de edAd y ser I!rofesor Regt.hu de la Facultad. 

Articulo 54,- Durarán cuatro aliOli en sus funcione. y podrán ser reelectos o sucederse 
recipfocamente una sola vez. Sí ha .ido reelecto'o IlUce4ído rec:lprocamente no puede ser 
ele8idopara ninauno de ambos car80s, .ino con el intervalo de un periodo. 

Artical. 55.- Se suspet1derán IQs términos de sus desiBnaciones a lo's docentes que se 
desempeften corno Decano y Vice Decano desde el momento en que asuman sus cargos. Al. 
finalizar el mandato se reanudará el término suspendido y se les concederá una prorroga de 

'sus designaciones docentes equivalente al tiempo por el que cumplieron funciones como 
,Decano y Vice Decano. 

Articule 56.,. Lo. car80s de Decano y Vice Decano imponen dedicación exclusiva a la 
Universidad. 

Articulo 51.- En caso de ausencia temporal o dermltiva del Decano. será reemplazado por 
el Vice Declno. 

Art'e_lo!!II.- fin caso de ausencia temporal o definitiva del Vice Decano asumirá el Vice 
Decano Subrogante. 

Art¡l!ul.5'.- Si la ausencia del Decano y Vice Decano fueradefinítiva!l faltare más de un 
afto para completar el periodo se convocará a elecciones para ambos cargo •. Si el plazo que 
faltare fuera de un afio o menos. el Vice Decano Subroganle ejercerá l. función de Decano 
basta completar "j periodo y el Consejo Directivo procederá a elegir nuevo Vice Decano y 

, VicCt Decano Subrogante por ese mismo lapso, 

Artical. 60.- Cuando un Consejero Profesor en condición de Decano o Vice Decano 
Subrogan te presida el Consejo Directivo. conservllrá BU voto como Consejero, el que. 
prevalece en caso de empate. 

Artlcalo 'l.- Corresponde al Decano: 

1) Ejerccr la rcprcsentación dc la Facultad. 

1) Conv,oear a se,iones y presidir el Consejo Directivo. 
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3) Cumplir y hacer cumplir las normas l!statutarias y resoluciones del Honorf ~ ,,9,! 
Consejo Superior y del Consejo Directivo. . ~P"'6 
4) Presentar el proyecto anual de Presupuesto de la Facultad al Honorable . 

Consejo Directivo. 


S) Ejercer la conducción administrativa, económiea y nnanciem de la Facultad, 

de acuerdo eon las normas vigentes. 


6) Dirigir, coordinar y supervisar la actividad académica. 


7) Organizar las Secretarias del Deeanato, designar y remover a los Secretarios 

del DCC'fnato. 


') OeaiÍpar en caso de urgencia Docentes Interinos, ad-referendum del Consejo 

Oireetivo, debiendo de inmediato llamarse a concurso de conformidad con lo 

dispuesto en la reglamentación respectiva. 


9) Designar, promover y remover al personal no docente, conforme las 

reglamentaciones vigentes. 


t O) Ejercer lajurisdicción disciplinaria sobre docentes, no docentes y estudiantes, 
de acuerdo a tas reglamentaciones respectivas. . 

11) Elevar anualmente al Consejo de Decanos el Presupuesto de la Facultad, 
previa aprobación del Honorable Consejo Directivo. 

U) Resolver cualquier cuestión de carácter urgente, debiendo informar en la 
pri.mf!ra reunión siguiente al Consejo Directivo. 

Ardcalo 62.· Corresponde al Vice Decano: 

1) Reemplazar al Decano en caso de ausencia temporaria o definitiva. 

2) Coordinar las Comisiones Intcm .. del Consejo Directivo. 

3) Asumir las responsabilidades y delegaciones que determine el Decano. 

CdPlTULOX 

DE LOS INSTITUTOS Y ESCUELAS DE NIVEL UNIVERSITARIO 

Arlleal. 63•• Lo. Institutos y Escuelas que no integran Facultades seré n dirigidos por un 
Director que será designado a propuesta del Rector y con el acuerdo de la mayorla absoluta 
de la totalidad de los miembros del Honorable Consejo Superior, El Director deberá ser 
Profesor Universitario Regular con dedicación exclusiva a la Universidad. 

Articulo 64.- El Director durará en sus funciones cuatro aflos y podrá ser reelegido por un 
solo período. 
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Artlc:ulo 65.- Cáda uno de los Institutos y EscueUí8 contempladas en este articulo te; "" 
tlf! ('onsejo A~elK"r. 1,11 C~f!stit\lci~n y funcionamiento del ('onsej,o Asesor se~á reglame' ~ d6 "/. 
por el Honoráble Consejo Supenar ,de acuerdo con las modahdades propIas dellns (\ ¡ 

o Escuela. En el Consejo Asesor participarán docentes. alumnos, egresados y no docen' = ......~ 
elegidos por sus respectivos estamentos con la misma proporción de los Consejos Directivos 
de Facultad, 

CAPl7Jll.° XI 

DE LAS ESCUELAS EXPERIMENTALES 

Ardculo 66.- Las'nscuelas Experimentales de la Universidad Nacional de Tucumén 
depender'n del Consejo de ElCllelas Experimentales . 

. • , 

Artfc.lo 67.- El Consejo de Escuetas Experimentales estará integrado por: 

al Un Director, elegido de acuerdo al arto 11, inc. tI, con el cargo de Profesor 
Regular. 

b) Los Directores de cada una de las ElCuelas 

e) UII represéntante Docente de cada establecimiento, elegido por el voto directo 
de sus pares titularizados, 

.' 

d) Un representante No Docente elegido por el voto directo de los empleados No 
Docentes de todas IIIS Escl"I., con voz yvolo en asuntos administrativos \1 otros 
que les competan. 

el Un represéntante Estudiantil por cada Estuela Experimental elegido aegún lo 
determine la reglamentación visen te. 

Artlclllo U.- El Consejo de Escuelas Experimentales propondré al Honorable Consejo 

Superior la reglamentación del funcionamiento de dichas Escuelas. 


Artfclllo 69.- Para ser designado Docente en las Escuelas Experimentales, se requiere: 

título universitario habilitante otorgado por Universidad Nacional y conducta pública y 

universitaria dignaa. 

Cuando circunstancias excepcionales lojustillquen podrá pre!lcindirse del titulo universitario. 

por el voto de 101 dos tercios del total de los miembros del Consejo de Escuelas 

Experimentales que lo propone. 


Art(elllo 70.- La desilnaclón de 1011 Docentes ..r' efectuada por el Reetor a propuesta del 

Consejo de Escuelas Experimentales, previo concurso público dI: antecedentes y oposición. 

El desempello de los docentes ser' evaluado periódicamente por concurso, de acuerdo a la 

reglamentación dictada por el Honorable Consejo Superior. 


Artlclllo 71.- Para cubrir las vacantes, los Directores de las Escuelas Experimentales 

podrán designar Docentes Interinos huta un allo, en base a selección de antecedentes. Elle 

procedimiento será objeto de reglamentación, debiendo iniciar una vez cubiertas las 
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vacantes el respectivo concurso de titularización. 

Articulo 72..- BI Director y Vice Director de IIIS Bscuelas Experimentales acceden 
cargos por concurso público de titulos, antecedentel y oposición. Durarán cinco aflos.en 
funciones y serán designados por el Rector, a propuesta del Consejo de Escuelas 
Experimentales por los dOfl tercios de sus miembros. 

Art(eslo 73.- La remoción del Director y Vice Director será resuelta por el Honorable 
Consejo Superior con el voto de los dos tercios de los miembros del cuerpo. 

Artlcalo 74.- Cada Escuela Experimental, tendrá un Consejo Asesor integrado por: 
Docentes. Padres, No Docentes, Alumnos y Egresados, que asesorará al Director, de 
acuerdo a h. regllflCntación vigente. 

e CArlTU'.OM1" • 

e DE LOS DoceNTES , 

Articulo 75.- .Los docentes universitarios investirán las siguientes categorías: 

1.- ProCesores 


a) Titular. 


b) Asociado. 


e) Adjunto 


2.- Docentes Auxiliares 

1) JeCe de Trabajos Prácticos. 

ti) Auxiliar Docente Graduado. 

3.- Ayudante Estudiantil 

4.- Profesores Extraordinarios 

a) t:!mérito. 


b) Consulto. 


e) lIonorario. 


d) Visitante. 


Las respectivas reglamentaciones establecerán las condiciones y requisitos que deberán 
cumplir o acreditar los docentes para acceder a las categoriasdetenninadas precedentemente. 
Podrá contratarse por tiempo determinado y con carácter excepeional a personalidades de 
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reconocido prestigio y méritos aeadémicossobmalientes para que desarrollen e\ll'oJI,.,'} 
;..... seminarios o actividades similares. 

Articulo 76.- Para ser designado Profesor Regular en cada una de las categorías establecidas. 
se requiere: titulo universitario habilitante. antecedentes docentes, cientlficos ylo 
prorui<lnalea. conducta "ilbUca y llnlverRitaria dignn. La designación sen\ ereetuad" por 
el Rector a propue.ta de la Unidad Académica respectiva con el voto de lo, do, tercios del 
total de los miembros del Honorable Consejo Directi"o. pre"lo concurso público de 
antecedentes y oposición conforme a la reglamentación vigente. 

Artl"..lo 77.- Cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen podrá prescindirse del 
tllulo. mediante el voto de las tres cuartas partes del total del Consejo Directivo que lo 
propone. •. 

e 
Artte.lo 71.- Para s~r designado Docente Auxiliar Resular se requerirá título uni"ersitarío 
habilitante y~n;1llcta pública y universitaria dignas. La designaci6n 'Será efectuada por el 
Decano a propuesta del Consejo Directi"o que la aprobará con los dos tercios de sus 
miembros. pre'Vio concurso público de antecedentes y oposición, según la reglamentación 
"igenle. 

Articulo 79•• Cuando circunstancias cltccpcionale. lo justifiquen pudra prescindirse del 
título. mediante el voto de las tfes cuartas partes del total de los miembros del Consejo. 
Dircctivo. 

Articulo 10.- Jlara ser designado Ayudante Estudiántil se requiere ser Alumno Regular y 
e 	 conductR púbtica y universitaria dignas. lA designación será efectuada por el Decano R 

propuesta del COIIsejo Directi"o que la aprobará con los dos tercios de sus miembros, 
previo coneuno público de antecedentes y oposición. según la reglamentación vigente. 

Articule 11.- La dec!kación del personal docente y de in"estigación comprende lu 
siguientes clases: 

.) Dedicación Eltclusiva. 

b) Semidedicación. 

e) Dedicación Simple . 

. Artftulo 82.- Los Docentes Regulares son docentes de la Universidad Nacional de Tucumán 
y serán delisnadol por concurso para un área o disciplina determinada con asignación a una 
o mas catedras especificas. Por causa académica fundada podraser reasignado en cátedras 
afines ala disciplina en q"e ha concur.ado. Los. profellOre~ tendrán simultAneamente el 
derecho y laobli¡ación de desarrollar periódicamente cursos de contenidos variables de 
acuerdo con las reglamentaciones que establezcan·los Consejos Directivos de las Facultades. 

ArHeulo 13.- El acceso a los cargos de Profesor y Docente AUkiliar deberá hacerse por 
concurso público de antecedentes y oposición. que dara lugar a una dellignación por el 

~'" término de .cinco allos para los primeros y tres ail05 para los segundos. Al cabo de cada
" 

designación por concurso. tendrán derecho a solicitar una prórroga por igual término y por 
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según corresponda. que deberá ser reglamentada por el Honorable Consejo Superior. \1, 

Profesores 'i Docentes Auxiliares designados en coneursos válidos con anterioridad a 
vigencia de "te articulo, deberán ser adecuados al mismo cuando opere el vencimiento de 
su actual designación. 

Artrrulo '4.- La Carrera Académica incluye la figura de Profesor Universitario Plenario, 
que corresponde a la categorla de Titular. Se otorgará R aquellos docentes que hayan 
acced ido al cargo por concurso y acrediten una trayectoria de permanencia en la Universidad 
NaciORal de Tucumán conforme a la reglamentación vigente. . 

Artlcltlo '5.~ Todo Docente tendrá simultáneamente el derecho 'i la obligación de realizar 
tareas que tiendan a su actualización y perfeccionamiento en la carrera académfca, debiendo 
la Universidad Na~¡onal de TucumAn garantizar todos 105 medios necesarios para tal 
finalidad. .. 

• 
Artlcnlo '6.~ Laobtellción de una designación por concurso en cualquier categoría de 

e. 	 Docente Universitario obliga 8 asumir el cargo y configura f'altagrave no hacerlo. salvo que 
mediaren razones fundadas que justifiquen tal actitud. 

e 
Artfcllio S7.-.Lol.nombramientos Interinos tendrán una duración máxima. de un allo y serán 
efectulldos por conCUrBO publico de antecedentes y opo.fclón, sin perjuicio de las 
desi8llacione. a que se refiere el art. 61. inc. 8. 

Art'rÍllo".- Todo Profesor Universitario en IIUsdlrerentescategorlas tendrA derecho a 101 
beneficios del afio sabático de acuerdo con la reglamenlación que establezca el Honorable 
Consejo Superior. 

CAP/lULO XIU 

DE LOS ESTUDIANTES 

Artlc:ulo J9.- La condición de E.studiante Universitario se adquiere con la inscripción enla 
Facultad o Unidad Académica relpectiva, conforme a los requisitos de admisión que 
determine la reglamentación respectiva. 

ArtIculo to.- La Universidad Nacional de Tucumán garantiza la igualdad de oportunidades 
a todos áquell05 que quieran ingresar a sus aulas. 

ArUculo 91.- La Universidad Nacional de TucumAn garantiza la gratuidad 'i equidad de la 
enseftanza de grado y ningún estudiante podrá ser obligado al pllgo de contribuciones por 
tales estudios. 

Arth:.lo 91.- Son alumnos regulares aquenol que aprueben como mlnimo dos materills por 
al\o, salvO cuando el pllln de estudios prevea mellOll de cuatro asignaturas anuales, en cuyo 
caso deberán aprobar una materia como mlnimo. 

Artkulo9,l.- La Unidades Académicas reconocen un solo Centro Estlldiantil como entidad 
legítima de representación y participación de los Estudiantes en la vida universitaria. Se 
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constituyen y desarrollan sus actividades en forma autónoma, debiendo garantizal/I-'I 
representación de las mi norias. Sus Estatutos no contendrán norma¡ discriminatoi'i.as 1-,l' 
alguna. Deberán acatar y cumplir las disposiciones del presente Estatuto y''I'''__ 
re81amentacionc~ 'que se dicten en su consecuencia. 

Artl('1IJo 94.- La Universidad Nacional de Tucumán reconoce URa única Federación que 
agrupe a la totalidad o más de la mitad de los Centros Estudiantiles de Unidades Académicas 
de la Universidad. 

CAPlTl./LOKIr 

.. DE LOS EGRESADOS 

Articulo 9!'1.- Participarán de" Gobierno de la Universidad Nacional de Tucumán los e. 
Egresados que fipren en los padrones que habiliten las Facultades Correspondientes. 

e 	 Artlcalo ".- Un representante de Jos Egresados de cada Facultad integrará como titular 

el Departamento de Graduados de cada una de ellas de acuerdo a la reglamentación 

respelitiva. 


CAP1TllLO Xy 

DE LOS NO DOCENTES 

Artle.lo 97.- El Personal No Docente ingresará ala Universidad Nacional de Tucumán 
Ílnicamente por concurso debiendo observar conduela re4:ta y digna. 

CáPlJ1lW&YI 

DE LA EXTENSION UNIVERSITARIA 

Artleulo ".- La Universidad Nacional de Tueumán reconoce valor relevante ala Extensión 
Universitaria. con el fin de prestar un !!ervicio real a la sociedad de la cual se sustenta, 
tranaferir 105 bienes culturales propios de la vida universitaria interactuando simultánea­
mente con el medio a través de la re4:epc:ión y procesamiento de los aportes del mismo. 

, CAPWLOXnl 

DEL REGtMEN ELECTORAL 

A) De la elección del Rector y Viee Rec:tor. 

Artlcufo 99.- Correlponde a la Honorable Asamblea Universitaria la elec:eión del Rector y 
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Vice Rector. por fórmula en doble vuelta electoral, ~" 

Articulo 100.- La segunda vuelta electoral, si correspondiere, se realizará enlre las,dot" eJfórmulas de candidatos más votadas. ' ~.:.....:, 

Ardcuto tot.- Cuando se ol1cilllizare una ~olll fórmula o cuando In fórmulR que resultare 
más votada en la primera vuelta hubiera obtenido la mayorla absoluta de la totalidad de los 
miembros del Cuerpo, sus integrantes senln proclamados como Rector y Vice Rector. 

Artlcu'o 102.- En la segunda vuelta electoral será proclamada la fórmula que obtenga la 
simple mayoría de lo! votos de los miembros presentes, 

Bl .De '. CORteje ros Superiores Docenael. 

Arale:ulo 101." Los. Consejeros SupCf'iores por los Profesores Titulares, Asocilldos ylo 
Adjuntos y Auxilia'rel Docentes y sus suplentes IOrlÍn eleaidos por sus par" de tos Consejos 
Direl:tI'vol de todas'las Unidades Académicas conetituidal al efecto en Colegio Electoral. 

e 
Artlcu'" H'4,- Serán proclamados Consejeros Superiores los tres candidatos más votados 
y sus suplentes. . 

Articulo lOS.- En calO de empate que impida decidir sobre los tres candidatos.. ese Colegio 
Electoral queda facultado para resolver al respecto. 

c,Ue 101 Consejerol Superiores Ettudi.lIdlel. 

Artículo 106.- Los Consejeros Superiores por 1011 Estudiantes y SUI suplentes, serán 
elegidos por IUI pares de los Conllejos Directivos de todas las Unidades Académicas 
constituidolJ al erecto en Colesío Electoral. 

Articulo I07.~ La elección de los Consejeros Superiores Estudiantiles deberá garantizar la 
reprellentación de las millorias a trava de un sistema proporcional, según lo determine!a 
respectivllrealamentac:ióD, 

D)De '01 CORtejeros Superiores J:grtladol. 

ArHeblo Jo•. ~ Los Consejeros Superiores por los Egresados y sus suplentes serán elegidos 
por sus pares de los Consejos Directivos de todalllas Unidades Académicas constituidos al 
erecto en Coléaio Electoral. Serán proclamados Consejeros Superiores por los Egresados 

. los dos candibtosmás votados. En caso de empate queda facultado el Colegio Electoral 
para resolver.' respecto . 

. E) De 101 Consejeros Superiores No Docenttl, 

Art4eule '09.~ El Consejero Superior por los No Docentes seré elegido directamente por 
IU estamento. A este I1n se conrecc:ionará un padrón único de toda la Universidad. 

Artiealo 110.- Seré proclamado Consejero Superior por los No Docentes el candidato que 
obtuviere la si,mple mayorla de los sufragios. Cuando se oficializare un solo candidato será 
proclamado automáticamente, 

y. 



1~~lIlClORI'-a4 7 
"FrDe 11,. Deeanos y Vice DeeanOI. 
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Artkulo 111.- Corresponde al Consejo Directivo de la respectiva Unidad Ac,adcíml~. 
eleccíóndel Decano y Vice Deeano en doble vuelta. 

Articulo 112,- La segunda vuelta electoral. si correspondiere. se realizará entre las dos 
fórmulas de candidatos más votadas. 

Artlculot 13.- Cuando se ofICializare una sola fórfl\ula o cuando la fórmula que resultare 
mÍls votada en la primera vuelta, hubiere obtenidoia mayorfa absoluta de 101 miembros del 
Cuerpo, BUS integrantes serán proclamados Decano y Vice Decano. 

Articulo 114.- fn la segunda vuelta electoral sen\ proclamada la fórmula que obtenga la 
, simple mayorla de los votos de los miembros presentes . 

• 


G) De·... CORlejeresDlrectivoJ. 


Artlculoll!.- Los Consejeros Directivos de las Unidades Académicas serán elegidos 
directamente por SIJ.S respectivos estamento •. 

Ariielllol t6.- Lo. CObseje~o. Directivos Docentes y sus .uplentes serán elegidos por 
,simple mayorla y serán proclamados los más VOlados. 

ArticllJo 1.17.- los Consejeros Directivos por los Estudiantes y sus suplentes serán 
elegidos por Lista, debiendo aarantizarse la representación de la minorías a través de un 
sistema proporcional, según lo determine la respectiva reglamentación, 

Articalo 118.- Los Consejeros Direetivos por los Egresados serán elegidos de acuerdo al 
padrÓfl habilitado al efecto, conforme hl reglamentación vigente. 

Artlculo 11'.o Los Consejeros Directivos por los No Doccnt.es serin elegidos directamente 
por su estamento. 

Artleu" UD. Nadie podrá figurar en más de un padrón; quienes se hallen en condiciones o 

de figurar en mú de uno, deberán optar. 

Articu" 121.- Los Consejeros cesarán automáticamente en sus funciones cuando pierdan 
la categorla que representan. 

CAPI1J!I,P XJllII 

PAUTAS DE ADMtNISTRACtON ECONOMICO·FINANCIERA 

Articulo lU.- La Universidad Nacional de Tucumán confeecio1Ulri anualmente un Presu­
puesto de Recursos y Gastos para el ejercicio, el que será elevado por el Reclor al Honorable 
Consejo Superior hasta el 30 de septiembre de cada afto y éste deberá aprobarlo antes de j'MU" ,j«<i,'o ....., ..." .. ,ni... d, u,,",o "0 , ••blK~O"""'. <S. 
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A.rtleulo 11J.~ El Honorable Consejo Superior aprobará, a propuesta del Re,clor'ít~WY 
de las Unidades Académicas, normas relativas a la generación de reclifllos adiiciclnltréi''i' 
aportes del T!lsoto Nacional, siempre que no transgreda el osplritu y disposicioDCs del 
presente Estatuto y la. legislllción vigente. 

Artleale 11 ... • El Rector distribuirá enlre la. Unidada Académicas y lal Escuel.. Experi· 
mentales, hasta el31 de marzo de cada afio, el Presupuesto AllUal de Recursos y Gastos que 
les corresponda conforme a lo IIprobado por el Honorable Consejo Superior. 

CAPITULO XX 

'1, DISPOSICIONES GENERALES 
. 

Artlclllo l2!.· Par,. desempeftar cargos Docentes y No Docentes 5e requiere:. . . 
• )Partida en.el Presupuesto UniverlÍtario. 

e 
IJ)Ocsisnación de Autoridad Competente. 

Dichos cargos no podrán ser desempellados con carácter ad-honorem. 

Articule 126.- Todas al resoluciones dictadas ad-referendum por: Rector, Vice Rector, 
Decano y Vice Decano deberán ser puestas a consideración en la primera sesión de los 
fapectivOll Consejos. 

Articulo tl7.- A menos que se indique lo contrario todas las mllyorfas especiales son de la 
totalidad de los miembros de los Cuerpos. 

Artleulo U'.- Cuando sea necesario establecer una mayorla determinada y de su formula· 
ción resultara una cifra fraccionaria, se establece que dicha mayorla quedará integrllda por 
la cifrll efttera inmediata superior. ,

!O Articulo 129.- La¡ abstenciones serán computadas como tales y no como votos negativos. 

CAPlTllLO XKI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Anleulo 13.0.- Se deberán unificar los mandatoll de los miembros de los distintos órganos 
de gobierno. A tal efecto se adoptarán las siguientes medidas: 

.) El próximo Rector y Vice Rector deberán sor electos en la segunda quincena 
de mayo de 1998. 

b) El actual Rector y Vice Rector tendrán una prórroga de sus mandato! hasta 
la asunción de las nuevas autoridades. 
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~ 4 ';., Rf;SOI.llClOlIr . VI •-
el Los primeros Decanos y Vice Decanos a ser desisnados según lIs nOlrmlU 
este P.slllluto deberán ser efectos en la primera quincena .de mayo de 
conaecuencia los actuales Decanos tendrán una prórroga de sus m2l1\dat()!(~*sh! 
el momento de la asunción de los Decanos que los reemplacen. 

d) Los miembros no Decanos del Honorable Consejo Superior t'Icclos por 
nuevo lilltatuto de la Universidad Nacional de Tucumán,uumirán en la primera 
quincena de may() de 1996. En conseCuencia, los actuales miembros no Decanos 
del Honorable Consejo Superior tendrán una prórroga, si correspondiera, basta 
que asumaA aquellos. 

e) El primer Decano y Vice Decano regular de la Facultad de Psicología será 
electo en la primera quincena de mayo de 1996 y tendrán. un mandato de sólo dos 
(2) aftol: Desde 1998 el Decano y Vice Decano de esa Facultad tendrán l. 
duracióñ estatutaria en sus mandatos . 

• 

c: 
f)EI Decano y Vice Decano de. la Pacultad de Artes a ser elegidos en Julio de 
1991), durarán sólo hula mayo del alto 2002. Desde esa fecha el Oecano y Vice 
Decano de esa Facultad tendrán lí duración estatutaria en sus mandatos. AJ 
tlftaiizar el periodo del actual Vice Decano. su reemplazante aerá elegido por el 
Consejo Directivo hasta la finalización del mandato del aclual Decano. 

g)- El Decano y Vice Decano de la Facultad de Agronornla y Zootecnia a ser 
el~idoun Julio de 19911, durarán sólo hasta mayo del afio 2002. Desdeel8 fecha 
elDeca.no y Vice Decano de eia Facultad tendrán la duración estatutaria en sus 
mandatos, Al finalizar el periodo del liclual Vice Decano, su reemplazante aerá 'e 	 elegido por el Consejo Directivo hasta la finalización del mandato del actual 
Decano. 

Art'etilo 131.-Por esla única vez al constituirse los nuevos Consejos Directivos en Mayo 
de 1996 elegirán a los reapectivoll Vice Decanos,los que tendrán un mandalo que finalizará 
con el del Decano respectivO'. 

A,.deti" IU.- El Honorable Consejo Superior que asumirá en mayo de 1996, lendrá un
O'\\~Iazo de tres meses para reglamentar la Carrera Académica. 

'\ • ~,.ticltlo 133.: Para los casos previstoJen el arl. 130, illc. e yart. \J 1 no se aplicarán las 
t.:' restricciones corrnpondienles 11 la reelección. 

~ ;, 
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